
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases para la elección del cartel anunciador del Carnaval
del Campo Arañuelo 2026.
 
 
BDNS (Identif): 865666.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/865666
 

EXTRACTO DE LAS BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL
CARNAVAL 2026

 
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de octubre de 2025, por la que
se convocan las “BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL CARNAVAL
2026”, por el procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans
 

1. OBJETO.
 
Las presentes bases regulan la convocatoria del concurso para la elección del cartel
anunciador del carnaval 2026 en Navalmoral de la Mata, por la que se dispone la concesión del
premio al mejor cartel anunciador del carnaval.
 
2. PARTICIPANTES.
 
La participación en el concurso está abierta a todas las personas, aficionadas o profesionales,
que estén interesadas en diseñar el cartel promocional de las fiestas del carnaval en
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Navalmoral de la Mata. Los/as menores de edad podrán participar siempre que actúen con
autorización de sus padres, madres o tutores/as legales. Sólo se presentará una obra por
participante.
 
3. TEMA, CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ROTULACIÓN Y LEMA.
 
A.- Tema.
 
El tema de los trabajos deberá promocionar y plasmar la fiesta del carnaval en Navalmoral de
la Mata.
 
Las obras han de ser originales e inéditas, no debiendo haber sido presentadas en otros
concursos y sus autores/as serán responsables, ante el Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral
de la Mata y frente a terceros, del cumplimiento de lo establecido en estas bases.
 
B.- Características técnicas.
 
Los trabajos serán de técnica libre, buscando siempre una reproducción adecuada y su
resultado será el adecuado para anunciar la fiesta del Carnaval.
 
Se valorarán los trabajos que se presenten que estén realizados con diferentes técnicas
artísticas y de diseño.
 
C.- Rotulación.
 
Los trabajos contendrán únicamente la siguiente leyenda:
 
CARNAVAL DEL CAMPO ARAÑUELO.
 
DEL 13 AL 18 DE FEBRERO DE 2026.
 
NAVALMORAL DE LA MATA.
 
Posteriormente, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata podrá incluir un espacio para la
inclusión de su escudo y el logotipo del carnavalmoral, además de otros logos y textos que
considere oportuno.
 
No se admitirán los trabajos que contengan erratas en su rotulación.
 
Las obras se presentarán en formato rígido, (por ejemplo: cartón pluma) y tener unas
dimensiones de 50 x 70 cm.
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El/a autor/a del cartel ganador deberá facilitar la imagen del cartel en el formato o formatos
adecuados para su posterior reproducción gráfica.
 
D.- Lema.
 
Los trabajos serán reconocidos por el lema o título del cartel. Para ello, se rotulará en la trasera
de la obra y en el exterior del envoltorio. Los trabajos deberán presentarse debidamente
empaquetados en papel opaco, lo que servirá para preservar la identidad de los/as
creadores/as hasta el momento del fallo del Jurado. No se admitirán carteles con firma.
 
El cartel ganador pasará a ser propiedad del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, quien
tendrá todos los derechos de libre reproducción y difusión.
 
4. PREMIOS.
 
Se establece un único premio de MIL EUROS (1.000 €) para el trabajo ganador del concurso
del cartel anunciador del carnaval 2026. El premio estará sujeto a la retención legal
correspondiente.
 
Al mismo tiempo, mediante el premio, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata adquiere, en
exclusiva, todos los derechos económicos de propiedad intelectual inherentes a la obra
premiada y podrá libremente proceder a la reproducción, distribución y comunicación pública,
teniendo derecho a expresar la obra por cualquier medio o soporte tangible o intangible,
comprendiendo todas y cada una de las modalidades de explotación, incluyéndose los
derechos de reproducción en cualquier soporte o formato. Quedan expresamente incluidos
internet y las redes sociales.
 
5. BASES REGULADORAS.
 
Las bases reguladoras de la concesión de este premio están contenidas en el documento
“BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL CARNAVAL 2026”.
 
6. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN.
 
El plazo de presentación de obras será desde la publicación de las presentes bases en el
B.O.P. hasta el 20 de diciembre de 2025, a las 14.00h.
 
Los trabajos se presentarán junto con la solicitud de participación en el concurso, en el Registro
General del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, sito en Plaza de España, 1, 10300, de
Navalmoral de la Mata, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas, ambas inclusive.
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7. TRABAJO PREMIADO.
 
El trabajo premiado quedará en propiedad exclusiva del Ayuntamiento de Navalmoral de la
Mata, y será utilizado para anunciar las fiestas del carnaval 2026 y hacer el uso promocional
que estime conveniente, con mención de su autor o autora.
 
8. PUBLICIDAD.
 
La presente convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un
extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Los sucesivos anuncios relativos al concurso se publicarán en la página web y redes sociales
oficiales del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata:
 

www.aytonavalmoral.es
 

y en la página web del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata:
 

https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/
 

 
Navalmoral de la Mata, 30 de octubre de 2025

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE - PRESIDENTE
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